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De: Recepción Memoriales Procesos Constitucionales Sección 04 Tribunal Administrativo - Cundinamarca
<rmemorialespcsec04tadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 16 de septiembre de 2024 6:27 p. m.
Para: Secretaría Sección 04 SubSección 04 Tribunal Administrativo - Cundinamarca
<scs04sb04tadmincdm@notificacionesrj.gov.co>
Asunto: RV: NOTIFICACIÓN DE PODER Y RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍA JURÍDICA.
 

De: cristian rodallega <rodallegacontratista@gmail.com>
Enviado: lunes, 16 de septiembre de 2024 16:30
Para: Recepción Memoriales Procesos Constitucionales Sección 04 Tribunal Administrativo - Cundinamarca
<rmemorialespcsec04tadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: NOTIFICACIÓN DE PODER Y RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍA JURÍDICA.
 

 Señora

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCIÓN TERCERA (SUBSECCION A)
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E.S.D.

 

 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA.

DEMANDANTE: INCUBADORA SANTANDER S.A.

DEMANDADO: MUNICIPIO DE YOTOCO – VALLE Y OTROS.

RADICACIÓN: 25-000-23-36-000-2023-00276-00.

 

 

 

Asunto. NOTIFICACIÓN DE PODER Y RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍA JURÍDICA.

 

Respetada Juez,

 

CRISTIAN RODALLEGA GARCES, mayor de edad identificado con cedula de ciudadanía No.
1.112.43.636 de Jamundí-Valle, abogado titulado con tarjeta profesional vigente No. 296.516 del
Consejo Superior de la Judicatura, me suscribo ante su despacho con el finalidad de relacionar el
poder otorgado por la ALCALDÍA MUNICIPAL DE YOTOCO, para que los represente en el proceso de la
referencia, por ello le solicito que después de su análisis me reconozca personería para actuar en las
diligencia que están pendientes por desarrollar.

De manera respetuosa le solicito que me envié el Expediente Digital para estudiar las actuaciones
procesales que se han desarrollado.

 Muchas gracias por la atención prestada y quedamos prestó al requerimiento de su parte.

 

Atentamente,
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Original firmado.

CRISTIAN RODALLEGA GARCES

Abogado.
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